
M U N I C I P A L I D A D  D E  Z A R C E R O                                   

A U D I T O R Í A  I N T E R N A  

 

 

09 de junio de 2026 

MZ-AI-OF-0101-2026 

 

 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

Alcaldía 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: LG | Ley 10917 Donación de terreno del Ministerio de Educación Pública 

(MEP) a la Asociación por la Música de Zarcero. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Dentro del Servicio de Asesoría el marco del Seguimiento del 

Sistema de Control Interno, competente a las auditorías internas del sector público, al amparo 

de la Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), se les presenta la Ley 

109171, denominada Autorización al Ministerio de Educación Pública para que Segregue y 

Done un Terreno de su Propiedad a la Asociación por la Música de Zarcero, expuesta 

mediante el Alcance 71 a La Gaceta 104 del 08 de junio de 2026, vigente a partir de la fecha 

de la publicación. 

 

 

El presente aviso es de carácter informativo, por las funciones estratégicas del Gobierno 

Local en cuanto al fomento de la Cultura en general. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

 
jprs 

 
Anexo: Ley 10917. 

 
C: Archivo. 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/06/08/ALCA71_08_06_2026.pdf 
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